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" O 7 ENE. 2021 
Dada en Turbaco - Eolivar, 21 los 

111 :HIFIC!UE~ E Y CllMPLASE 

.A1RTICULO TERCERO: Co rrr presente providencia procede 2 recurso de reposición ante este 
mismo despacho, Ed cual pdr3 111ter¡:.u merse den ro de cinco dlas s inuientE s a su notificación seg: n lo 
dispuesto en el artículo 7t del .:.c,;1 _ 

.A.RTICULO SEGUNDO: .... a3 'l'lc:ici1ines concedidas en el artículo prinero de esta providencia, 
empezaran a regir 3 partir del el í;1 1.3 e e enero de 2021 y culminara su dís ru :e el día 22 de febrero de 
2021, debiendo reiníeqrarse ;i GL s 1.:1b )1·1;s el día :~3 de fEibrero de í'.020, fe.~h 3 en la cual la funci JI aria 
deberá notificar su reingreso 1:!11 é e' (:i ta de Talento Humano de H ta Se ere :aría . 

A.RTICULO Pl~IME:RO: Gin:~c;1 a 3 nnconar a NACIRA ZAPJ.: A NA~VAEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No 2~~.E l•l.lY:2, quien s ~ dese npeña coro ALJ~(ll.lAR AREA DE SALUD 
CODIGO 412 GRADO 02, asíqn ida et la Secretat ia de Salud Departamental, quince (15) días hábiles 
de vacaciones, más once (1 'I) ias o i disfrute sejún aci.erdo laboral, por haber prestado sus servicios 
ininterrurnpidamerre en el tiEr1¡: ) couprendldo entre el 05 de diciembre d'; :~018 al 04 de diciembre 
de 2019 . 

Oue en mérito ele lo expuesto 

Oue revisada la H storia _, bo ~ ch~ é. referida uncionaria, se ce '1stató 1u3 le asiste el derecho al 
disfrute de quince (15) CÍE~ 1· 11ile:- ele vacaciones, más once (11) días de disfrute según acuerdo 
laboral, correspondientes a f:"E!ri·-c e wrnprendidc entre E-JI 05 de diciembre de 2018 al 04 de diciembre 
de 2019, de acuerdo a lo rrecer 1 adc en el decreto 1045 de 1978 J' demás normas requlatorias ae la 
materia. 

Oue la funcionaria NAC:I ~J\ .?.'. V'1l1'I J~ NA.RVAEZ, identificada ~:Jn la cédula de ciudadanía No. 
22.919.053, quien se desempe ia ce mo AUXILIAR AlitEA DE ~ALUD :OOIGO 412 GRA[ICJ 02, 
asignada a la Secretaria de S 3l1 o Di, iartarnental, ha solicitado le sean concedidas las vacaciores a 
que tiene derecho por haber l3LJ1Hlc ininterrurnoidarnente durante los periodos comprendidos enfre 
el 05 de diciembre de 2.01R a ( 4 de~ ficierr bre de 20H•. 

CONSIDERANDO: 

"ME!drc: nt& 1.;1 c.ral ·;e concede las vacaciones a •rn funcionario" 
EL SECRETAR o DE s ~LL 1) )::p1! nr AMENTAL DE BOLIVAR, el uso de sus facultades legales y 

~. tal li.il ¡,,_, 0 0 2 DI-: 2 021 F~ESC ll L. C 211'1 
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